
PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
RAD.  2020.00462.00 
DEMANDANTE: FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO con  Nit. 899.999.284-4 
DEMANDADA: DELBIS  ELIECER  FERRER  VIZCAINO con C.C. 7.632.673 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

despacho de la señora jueza paso el presente proceso ejecutivo, informándole que se 

aportó al proceso de la medida cautelar por parte de la Oficina de Instrumentos 

Públicos, sin embargo, se registró con acción personal, cuando se trata de un proceso 

para la efectividad de la garantía real. Provea. 

 

Santa Marta, Diez (10) de noviembre de 2022. 

 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

SECRETARIA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 
 

Santa Marta, Veintidós (22) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 
   

Visto el informe secretarial, teniendo en cuenta que el presente proceso ejecutivo se 
acreditó la notificación personal a la parte demandada, se procedería continuar con 

las siguientes etapas procesales si no fuera porque advierte el despacho que la 
inscripción de la medida cautelar hecha por la Oficina de Instrumentos públicos de 

Santa Marta, inscribió el embargo con acción personal y no acción real tal como 
se muestra a continuación:  

 

 
 

 



PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
RAD.  2020.00462.00 
DEMANDANTE: FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO con  Nit. 899.999.284-4 
DEMANDADA: DELBIS  ELIECER  FERRER  VIZCAINO con C.C. 7.632.673 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 135 de fecha 23 de 
noviembre de 2022, se notificará el auto 

anterior. 
Santa Marta  

Secretaria,  
MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 
                

 
 

 
                
 

 

Como quiera que se trata de un proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía 
real, se le requiere a la Oficina de Instrumentos públicos de Santa Marta, que aclaré 

las inscripciones realizadas de la medida de embargo bien inmueble identificado con 
matricula inmobiliaria N° 080-80624, comunicada mediante oficio No. 0046 de 18 
de enero de 2022. 

 
La copia digitalizada del mismo, será válida como oficio, el cual para su validez 

deberá ser remitido desde el correo institucional del despacho: 
j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 

 

 
 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Marta 

Cal le 23 No. 5-63, Of. 401, edi ficio Benavides  Macea   

Correo Electrónico: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto Oficio N° 2080 DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
Sirvase dar cumpl imiento a  la  orden impartida por este despacho judicial, en la 
presente providencia , en lo de su cargo. Al  contestar citar la referencia completa 
del  proceso, indicando su numero de Radicacion.  
 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES  

Secretaría  

 

Firmado Por:

Monica Del Carmen Castañeda Hernandez

Juez

Juzgado Municipal
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